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SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO E INCTUSIÓN SOCIAT

RESoLUCIÓN DE SUB GERENC ¡A N" 037-2023-SG DEIS.MDP

Pacasmayo, 15 de junio del 2023

I.A SUB GERENCIA DE DESARRO1IO ECO ÓMICO E INCTUSIÓ SOCIAI DE TA MUf{ICIPALIDAD
DISTRITAT OE PACASMAYO

visto; el Expediente Adm¡nistrativo N" r3tt?2023 de fecha 09/02/2023, p¡esentado por
ALARCON OLIVA JIMMY ALBERTO identificado (a) con DNt No /t4OASUg, con R.U.C. No
101uo853193, con domicilio en ca. lgnecio lterino No s8 lNT. A soctor pa,ta Alta del D¡strito
y Provincia de Pacasmayo, sol¡c¡tando Licencia Municipal de Funcionam¡ento.

CONSIDERANDO:

Que, le conesponde al Estado estimutar y garantizar la libeñad de trabajo, empresa, comercio
e industria; siempre y cuando el ejercicio de estas act¡vidades, no sean /esyos á la mtoral, salud
e ¡ntegidad c¡udadana, ten¡endo en cuenta que el giro solic¡tado, por su ñnalidad es ficito y su
funcionamiento se encuentra sujeto a permanente fiscatización por esta entidad, de acuetdo a
las Íacultades ototgadas porla Ley Oryán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley ¡f 27972 , por ta Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley tf 28976 y demás normas vigentes.

Que, mediante expediente administntivo visto, ALARCON OLTVA JtMMy ALBERTO, con DNt
No 4lgg531g, an R.U.C. No 10¿14)853493, sot¡cita L¡cencia Mun¡cipal de Funcionamiento, para
el establec¡miento de nombre comercial ,XB|O CLI,B D[SCO,,, pan et girc de VENTA AL pOR
MENOR DE BEBIDAS EN COMERCTOS ESPECIALIZADOS, en ta Cai. Larco Herrera M2. 06
lnt. Lt. 01 Sector Parte Alta del Distrito y Provincia de pacasmayo.

Que de la revisión del expediente adm¡nistrativo N"l3iB-2029; et Area de Licencias de
Funcionamiento de la División de Desanollo Económico, encargada de tramitar este
procedimiento, señala que se ha v.eificado que el administrado cumple con /os reguisifos
exigidos y establecidos en el Texto Único de Procf,d¡m¡entos Administrat¡vos de ta Municipalidad
Distrital de Pacasmayo contenido en 30 Folios conespondientes a: Fotmato de Deciaración
Jurada para Licencia de Funcionam¡ento, Ce¡tifrcado do lnspección Técnica de Segurldad an
Edificacion* l,P 029-2023-GM-MDP - lrsE P¡evia al lnicio de Actividad*, con clasiñcación
de Nivel de Ri*go Muy Alto, Resolución Ge,anc¡al ¡f 0NS-2023-GM-MDp; y at lnforme No
10í2023-MDP/SGIDT/DCDTEMVA de la Div¡sión de Catastro y Desanotto Tenitorial, indicando
que el giro de negocio a desaÍollar en el predio ubicado en la Ca. Larco Henera i/k. 06 tnt. Lt.
0l Sector Pañe Alta de la ciudad de Pacasmayo, ES COT PATTBLE con la categoización de la
zonif¡cación vigente del Atea lJrbana ZONA: ZDM / USO: RESIDENCTAL óon gíl.l2 ¡,f,
asimismo se ha verif¡cado que ha cancelado el ¡mpoñe de s/. 186.30 mediante recibo de ingresoslf 0104i)41 por derecho de Licencia de Func¡onamiento_

Que estando a lo expuesto y con las facultades conferidas en las notmas sobre la
materia, concordante con el Artículo 42' y 53o del Reglamento de organización y Funciones RoF
aprobado med¡ante Otdenanza Mun¡cipal N' 003-2022-MDp.

Que, según Ordenanza irunicipal No (n7-201+¡tDp, que Regula et Funcionamiento do
los Establec¡mientos de Divers¡ón en el Distrito de Pacasmayo, en el título lt, articulo 40 inc. 1
Establece la clasif¡cación de Establecim¡entos de Esparcimiento Noctumo que comprende a LAS
DTSCOIECAS, que es el giro solic¡tado por el ÍécuÍente. Se hace menc¡ón a los a¡lícutos 40, 6.,
7", 8 y 90. As¡m¡smo, en el Título V lnfracciones y Sanciones, se hace mención a los artícutos
14'y 15o de d¡cha o¡denanza, para su debida obseNación y cumplimiento. (Se adjunta la
Ordenanza Munic¡pel No 007.201+MDP)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

SU8 GERENCIA DE DESARROTLO ECONóMICO E INCI.USIóN SOCIAL

Que, de conform¡dad con la Ordenanza Municipal No 06-201+MDP, que Regula el
Prccedimiento de Licencia de Funcionamiento en le Jurtsdicción del Disttito de
Pacesmayo, acorde conia Ley No 28976, Ley arco de Licencia de Funcionam¡ento, y a los
procedim¡entos establecidos en ella.

SE RESUE¿YE..

Att¡culo 1": Declarar PROCEDENTE la so¡¡c¡tud prcsentada por ALARCON OLIVA JIMMY
ALBERTO ¡dentificado(a) con DNI No t$085319, ain R.lt.C. No 10110853493, a
través del Exped¡ente Adm¡nistrativo N" 1343-2023, en consecuenc¡a, OToRGUESE la
LICENCIA ¡0UNICIPAL DE FUNCIONA IENTo DEFINITIVA a favor del recunente, para
ejercer el g¡ro de VENTA AL POR ,,IENOR DE BEBIDAS EN COTIERCIOS
ESPECiALIZADoS del estabtecim¡ento de nombre comercial "XBIO CLUB DISCO",
ub¡cado en la Cel. Larco Herrera liz. 06 lnt. Lt 01 Sector Parte Alta del Distrito y
Provincia de Pacasmayo con un área de 357.12 m2 ENTREGAR el formato de
Autorización de Licencie Municipet de Funcionamiento N"001622.

Añ.iculo 2": DISPONER la exhib¡ción del Fomato de Licencia ¡tun¡c¡pal de Funcionemianao y el
Certi¡icado cla lnspacción Tácnice de Soguddad en Edif,ceciones de ser el caso, en
un lugar visible de su local de manera obligatoña, bah aperc¡b¡m¡ento de rcvocar y
declanr nula la L¡cencia Munícipal de Funcionamiento. De realizar alguna mod¡t¡cac¡ón
que afecten las condiciones de su ototgam¡ento u ocufla el cese de la act¡vidad
económ¡ca, deberá rcal¡zar el trámile respect¡vo ante la Municipalidad.

Adiculo 3": DISPONER que el presente acto admin¡strat¡vo será rcvocado s¡ se constatara por pa¡le
de la Municipal¡dad la inobseruanc¡a de ta Ordenanza Municipel No 007-201+MDP,
ut¡lizac¡ón de la Licancia por persona direr¿nte al ütuler, si el gi¡o de nagocio,
direcciañ o área del local es diferente a lo autorizado pera la prasente ticencia de
funcionamiento; se alante contra la salud, la moral y las buenas costumbres.

Art¡culo 1": CUIIPL|R el horuio de atenc¡ón establec¡do.
Horaño Odinado: 8:00a.m. a 22:00 hore,s
Homrio Espec¡al: 7:30 p.m. a 12:30 a.m.
Hasta las 02:00 a.m. del dla siguiente los dfas
V¡emes, Sábados y v¡speras de Feddos

ffi

Artlcuto 5':

Art¡cuto 6':

PROHíBIR el uso de la vía p(rblica.

DISPONER el archivo del expedienta Adm¡nistntivo en el modo y foma de Ley

REGÍSTRESE co$ U Ni Q U Es E Y aÚMPLAS E

Ms J, Benítes ObesofE DE
€ INCLBE?é§38b\S.
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AUTOBIZACION }IUNICTPAL DE TUNGIONAMIENTO

nAB¡EtI¡o GUMpt¡oo cotl 10s RIoursrros t[Glus y rou¡futsrnluuos Esn¡rEctoos p[R[ oBTEfu¡R u luroRlztclón¡
MUIUIGIPI¡. 0t FUIIGloillMltñlI0 I ollE §t [tfl¡B[ g, rRIrGUl0 F 7 DE lt tEY 28978, r.Ey M[BG0 0E UGETUGIT Dt
TUilGIOIIIMIETTO, OTORGIMO§ 1I PBT§TITTI [:

NoMBHE, orruourruacróru ó nazóru socrAl: ALARCON OLIVA JIMMY ALBERTO

NOMBHE COMEBCIAL:
rxBto CLUB Dtsco»

USICACIóI! DEL ESTABLECTMTENTo: 
cA. LARco HERRERA tlz.06lNT. LT.01 sEcToR PARTE ALTA PAGASMAYo

COMERGIAL, ¡NDUSTBIAL DE SERVICIOS Y ACTIVIOADES PROFES¡ONALES
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lTnRt7^nnfsl. VENTAA[PIOR MENOR DE BEBIDAS EN COMERC¡OS ESPECIAL¡ZADOS
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AREA: 357.12 M2

NOTA:

HORARIO DE ATEIICIOil

HORARIO OROIÍ{ARIO: DE 8:fl1A.M, A 22 HORAS

HORARIO ESPECIAL: DE 7:30 PM A 12::¡OA.M.

HASTA I¡S O2I¡O A.M. DEt D¡A SIGUIEJ|TE LOS DIAS

VIERNES, SABAOOS Y VISPERAS DE FERüADOS

fSTl luroB¡zlcrófu rs PrBsoilrl
ESIIBTEGIMITilruS 0EBt stR Goi¡tuiil¡rA[0

Pacasmayo. 15 de JUN¡O DEL 2023
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